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floktin « ©fitini
DE LA PROVINCIA DPI VALLADOLID

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. .

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias v 
v ^^ Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gíiceta.

(Áj'twulo 1,^ d&l Código Civil vigente.)
^pmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO UE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excslen- 
tisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio do la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

fÍBIlM D!L CONSEJO DE ilNíSTROS.

SS. MM, el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña ViC' 
toria Eugenia (Q. D. D.\ con- j 
tiuúan sin novelad en su im 
portante salud.

De i^ual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gacela del 30 de Julio de 1906)

NúM. 1.741.

Negociado 3."—Vigiiaucia. I

ClUOUpAS NÚM. 97. j

Habiendo desaparecido del pue- ’ 
blo de Villasexmir una pollina' 
^0 la propiedad de D. Primo Por- j 
101*0  Cuadrado, vecino de dicho * 
pueblo, y cuyas señas se expresan 
^Continuación, encargo á los se- í 
llores Alcalde?, Guardia civil y ’ 
alomas dependientes de mi auto- 1 
^iJad procedan á la busca de di- s 
^1^0 animal, ponióndolo caso de ‘ 
®0í’habi<¡o á disposición del Al- 5 
®“ld0 del pueblo de referencia. I 

Valladolid 36 de Juliode 1906. i

*sE PUbLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

El Gobernador interino, 1 

®ina IbiM ¡
Señas. 5

anos^‘^a pollina do cuatro
P®'o rucio blanco, alzada seis ’ 

cuartas a séis y media, preñada, 
ñafaga ó lunanca de la cadera 
derecha y cola larga hasta llegar 
á dar casi con ella, tiene puesta 
una cabezada de becerro con cla
villos dorados en buen uso.

NÚM. 1.732.

Comento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 13 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el 
día 30 da Agosto próximo á las 
doce, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para 
la conservación de la carretera 
de Castrogonzalo á Palencia, para 
el año de 1906, bajo el tipo de \ 
4 482 pesetas. j

La subasta se celebrará en la i 
Oficina de Obras públicas de esta 
provincia, con sujeción á los tér- j 
minos prevenidos en la Instrue- ! 

Modelo de2oroposiclon.

D. N. N., vecino de. , ente
rado del anuncio publicado con 
fseha......y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta

j Ls acopios para conservación
don de 18 de Marzo de 1852. Li i .1 j de la carretera de Castrogonzalo
hallandose de manifiesto en la a p . .• , , . ¡a 1 aleuda, proyecto redactadomisma el proyecto y condiciones

para el ano 1906, se compromete
T j a tornar a SU cargo dicha contrataLas proposiciones se presenta í ., ‘ 1 con estricta su ecion a los men-

ran en pliegos cerrados, extendí*  ? j, 1 Clonados requisitos y condiciones
dos en papel de peseta, arrêt*  án- 5 j ,, 4 ” P^r D cantidad de...... en letra ',dose en un todo al modelo si- i , ' '
guiente, y la cantidad que ha de j interesado.}
consignarse en depósito paral ^^^ i
tornar parte en la subasta, será el j 1
uno por ciento del presupuesto de j ------- --- j
contrata, debiendo acompañará! !

cada pliego la carta de pago que j 
así lo acredite. |

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y da 
ser las más ventajoísas, se proce
derá en el acto y únicamente 
entre sus autores á una segunda 
licitación abierta en los términos 
prescritosen lacitadalnstruccion, ¡ 
fijando la primera puja por lo ¡ 
menos en 100 pesetas y quedando j 
las demás á voluntad de los lioi- ¡ 
tadores con tal que no bajen de ‘ 
50 pesetas. J

Serán de cuenta del rematante J 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oeicial de ’ 
esta provincia. j 

Valladolid 28 de Julio de 1906. ’ 
£/ Gobernador, * 

^úJua Ortas ¿ireHíht. !

NOM. 1.733.

Tomeaío.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras

| públicas con facha 13 del actual, 
este (jobierno civil ha señalado

, el día 30 de Agosto próximo á las > 
i doce, para la adjudicación en pú- 
j blíca subasta de los acopios para 
1 la conservación de la carretera de 
? Rioseco á Villalpando, para el 
, año de 1906, bajo el tipo de 5.224 
J pesetas y 95 céntimos.
| La subasta se celebrará en la 
, oficina de Obras públicas de esta 
: provincia, con sujeción á los tér

minos prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Mirzo de ¡852, 
haliándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
ran en pliegos cerrados, extendi
dos en papel de pesela, arroglán - 
dose en un todo al modelo si- • 
guiente, y la cantidad que ha de 
consignarse en depósito para to
mar parte en la subasta, será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 
á ca la pliego la Carta de pago que

1 así lo acredite.
j En el caso de resultar dos ó 
j más proposiciones iguales y de 
| ser las más ventajosas, se proce- 
Íderá en el acto y únicamente 

entre sus autores á una segunda 
licitación, abierta en los térmi-
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664 31 d© Julio de 1906.

nos prescritos en la citada Ins
trucción, fijando la primera puja 
por lo menos en 100 pesetas y 
quedando las demás á voluntad 
de los licitadores con tal que no 
bajen do 50 pesetas.

Serán de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Valladolid 28 de Julio de 1906.
£/ Gobernador,

^ihrita <$rtáí ^vetiKa.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...., ente
rado del anuncio publicado con 
fecha......y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subas
ta de los acopios para conserva
ción de la carretera de Rioseco á 
Villalpando, proyecto redactado 
para el año 1906, se compromete 
á tomar á su cargo dicha contra
ta con estricta sujeción á los 
mencionados requisitos y condi
ciones por la cantidad de......... 
(en letra).
(Fecha y firma del interesado)

151

fMSIBBIfli DSL CONSEJO DE MlNlSTilOS.

IIBALES DECRETOS

para

MINISTERIO DE IIÂCIENDÂ,

REGLAMENTO 
la imposición, administra-

oion y cobranza do laContvibncion 
industrial y de Comercio aproba
do por neal decreto de Í28 do Ma
yo de 1896 y inodiílcado por la ley 
de 38 de Tíoviembre de 1899 esta
bleciendo el año natural, por' la do 
Utilidades de ST de Marzo de 1900, 
por la ley de AlcoltoJes de 19 de 
Julio de 1904 y Real decreto do l'y 
de Enero de 1905, y por diferentes
Roales órdenes dictadas liasta 

de Julio do 1906,

CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES PARA 
APLICACION DE LAS TARIFAS

13

LA

1)0 acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en admitir la 
dimisión que del cargo de Gober
nador civil de la provincia de 
Valladolid Me ha presentado Don 
Federico Ordax Avecilla.

Dado en San Sebastian á vein
ticinco de Julio de mil novecien
tos seis.—ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
José Lopez Domingues.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador civil de la provincia 
de Valladolid á D. Federico Or
dax Avecilla.

Dado en San Sebastian á vein- 
ticinco de Julio de mil novecien
tos seis —ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
José Lopes Domingues.

((j¡aceta del 28 de Julio de 1906.)

Art. 16. Para la clasificación 
de las industrias, profesiones, ar
tes y oficios, y para la fijación, 
por lo tanto, de sus cuotas funda
mentales respectivas, servirá de 
regla general el tener en el es
tablecimiento todos ó algunos 
de los artículos ó elementos con
tributivos, ó reunir todos ó algu
nos de los conceptos comprendi
dos en un epígrafe cualquiera de 
las tarifas; entendiéndose que 
cuando los artículos pertenezcan 
á la misma clase de la tarifa l.% 
la industria se considerará com
prendida y deberá matricularse 
en el número que corresponda a 
artículo que más determine la 
clase del establecimiento.

La aplicación da esta regla ge
neral se entenderá, no obstante, 
subordinada á las disposiciones 
especiales contenidas así en este 
Reglamento como en las tarifas.

Art. 17. Si un industrial reú
ne en un mismo local, almacén ó 
tienda más de un'a industria de 
las comprendidas en los diferen
tes epígrafes de la tarifa 1/, pa
gará solo la cuota correspondien
te á la industria que tenga seña
lada cuota mas alta.

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, la venta de al
coholes, aguardientes y licores 
solamente podrá realizarsa por 
los industriales matriculados en 
los epígrafes de las tarifas en que 
expresamente se consigne esa fa
cultad, y en la forma que en los 
mismos se indique, previo el

hal!e dividido, sin necesidad de 
salir á la calle ni hacer uso da las 
comunicaciones interiores que 
pueda tener el dueño.

Art, 18. Se considerarán ba
zares de los llamados á tributar 
por la tarifa 2.^ los establecimien
tos mercantiles instalados en lo
cales que, teniendo una ó más 
entradas, se hallen interiormente 
divididos en secciones ó departa
mentos, donde el público, bien 
se permita ó no la entrada Ubre^ 
puede examinar y adquirir cual
quiera de los géneros ó artículos 
expuestos, y siempre que éstos se 
hallen comprendidos en los epí
grafes de la tarifa 1.’ y la venta 
se verifique al por menor.

Los locales subarrendados pa
garán como industrias separadas.

Art. 19. El que á la vez ejer
za en un mismo local industrias 
comprendidas en otras tarifas, 
pagará separadamente las cuotas 
respectivas.

Los industriales que en pobla
ciones menores de 10.000 habi
tantes ejerzan en el mismo local 
industrias de la tarifa 1.*^, junta
mente con las comprendidas en 
los epígrafes 18, 19, 20, 21, 35, 
58 y 59 de la tarifa 2.'‘, satisfarán, 
sólo la cuota correspondiente á la 
que la tenga señalada más alta.

Art. 20. Cuando en un mis
mo local se ejerzan industrias 
diferentes por distintos industria-

Art. 23. Para los efectos dá 
esta contribución, se entienden 
por locales separados, además de 
los que se hallan en distintos 
edificios, los situados en uno mis
mo que tengan puertas diferentes 
para el servicio público y se ha
llen divididos en cualquier for
ma perceptible, aun cuando para 
su dueño se comuniquen inte
riormente, ó en que se expendan 
artículos pertenecientes á distin
tos dueños. No se tendrán en 
cuenta para este objeto las puer
tas dedicadas exclusivamento á 
la introducción de géneros para 
el surtido del establecimiento.

Igualmente se consideran loca
les separados los distintos pisos de 
un ediñeio, por más que se comu
niquen interiormente, á menos 
que en ellos sa ejerza por un 
mismo individuo una sóla indus
tria, como también los puestos, 
cajones ó compartimientos que 
existan en la ferias, mercados, 
pasajes ó exposiciones permanen
tes, siempre que se hallen ais
lados ó independientes para la 
colocación y venta de los géneros, 
aunque con entradas y s-alidas 
comunes para todos.

Art. 21. Para los efectos de 
la contribución industrial, y sal
vo los casos en que por excepción 
se disponga otra cosa en las tari
fas respectivas, se consideran

cumplimiento de las formalida
des que para cada caso establece 
el Reglamento de la Renta del 
alcohol.

Se considerará un solo local ó 
tienda aquel que, aunque tenga 
distintas entradas exteriores para 
el público, éste se pueda comu
nicar interiormente con cual
quiera de las secciones en que se

les, pagará cada uno la cuota que 
le corresponda; y si un industrial j 
ejerce la misma industria en dos ; 
ó más locales separados, pagará 
una cuota por cada local, 1

Art. 21. Ningún industrial 
pagará, sin embargo, cuot-a sepa
rada por el local que tenga desti
nado exclusivamente á depósito j 
de los géneros ó artículos propios ! 
de su comercio, siempre que éstos J 
sólo le sirvan para el surtido de , 
su almacén ó tienda, y que el i 
depósito se halle situado en la ¡ 
misma población y esté comple
tamente cerrado al público. ' j

Pero si en este depósito hiciera j 
alguna venta, en cualquier for । 
ma, pagará la respectiva cuota. ; 
(Véase el art. 23.)

Art. 22. Si un industrial ejer- • 
ce dos ó más industrias de las 
comprendidas en las tarifas 2.“, j 
3.^, 4.*^ y 5.’, pagará las cuotas j 
correspondientes á cada una, ’ 
aunque pertenezcan á una mis- 
ma tarifa y las ejerza todas en un 
mismo local ó juntamente con 
las de las de la tarifa 1.^, salvo 
las excepciones establecidas en 
las mismas tarifas.

como vendedores al por menor de 
la tarifa 1.* los que habitualmente 
se dediquen á la venta de los ar- 
tícu’os expresados en ella pin el 
surtido de las familias.

Vendedores por mayor, siem
pre que los géneros de que se 
trate tengan epígrafe señalado en 
la misma tarifa para esta clase 
de venta:

1.® Los que desde luego se 
anuncien como tales en sus fac-
turas, circulares, 
los ó anuncios de 
mientos.

tarjetas, rótu- 
sus estableci-

2.” Los que se ocupan en L 
venta de frutos, géneros ó efec
tos para el surtido de los estable
cimientos dedicados á la revente 
de los mismos ó para el Jo L^i^' 
presas industriales de cualquiera 
clase, de las fuerzas del Ejército) 
si mediara contralto, ó de la Ma* 
riña mercante y de guerra.

3." Todos los que utilicen, 
haciendo remesas á otros pueblo»'» 
la facultad que el art. 25 oonceiD 
á los que son vendedores al po^’ 
mayor.

Art. 25. Los vendedores 3. 
por mayor podrán remitir p^*^ 
cualquiera vía terrestre, finvia^
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31 de Julio de 1906.

ó marítima à otros puntos de la 
peninsula ó islas adj^acentes los 
artículos quo hayan vendido, 
siempre que la remesa sea de 
cuenta del co nprador; pero nun
ca podrán hacer remesa de su 
propia cuenta.

Los comerciantes al por menor 
podrán adquirir en cualquier 
punto de la Península ó del ex
tranjero los artículos que necesi
ten para el surtido de sus esta
blecimientos; pero si destinaren 
las mercancías recibidas á otros 
establecimientos dedicados á la 
venta al detalle, serán considera
dos, para los efectos de este Re
glamento, como vendedores al 
por mayor.

Art. 26. Se consideran co
merciantes de la tarifa 2." los 
que,' además de recibir, comprar 
y vender al por mayor cualquie
ra clase de mercancías, las remi
ten por su cuenta y los vendedo
res por mayor, almacenistas, 
tratantes y especuladores que, 
bien por su cuenta propia ó en 
comisión, exporten aquéllas al 
extranjero,

Si dichos comerciantes tuvie
ran mas de un escritorio, despa
cho ú odeinas para sus transac
ciones, pagarán tantas cuotas 
cuantos sean los expresados loca
les; y si veriflearan operaciones 
de embarque ú otras propias de 
su industria en pueblos distintos 
del en (jue tienen su domicilio y 
están matriculados, satisfarán 
también la cuota que en dichos 
pueblos les corresponda, como 
los demás de su clase; pero no 
habrá de satisfacerla cuando en 
comienden aquellas operaciones 
á comisionistas de tránsito, 
agentes de Aduanas ó de ferroca
rriles debidamente matriculados 
cu las referidas localidades.

Art. 27. (Suprimido por la 
vigente ley da Utilidades,)

Art. 23. Cuando alguna So 
Ciedad por acciones se dedique á 
Cualquier ramo de fabricación 6 
•udustria expresamente determi
nado en las tarifas, satisfará la 
cuota (|ue por el respectivo con
cepto le corresponda, como oual- 
Quiera otro industrial, salvo las 
excepciones que contienen dichas 
la rifas.

Art. 29. (suprimido por la 
^'gente ley de Utilidades.)

Art, 30. (Suprimido por la 
Vigente ley de Utilidades.)

Art. 31. (Suprimido por la 
vigente ley de Utilidades.)

Art. 32. (Suprimido por la 
vigente ley do Utilidades.)

j Art. 33. Todas las Autorida
des, así civiles como militares, y 
todos los Jefes de cualquiera clase 
de oficinas públicas, generales y 
provinciales ó municipales, están 
obligados á suministrar á las Ad
ministraciones respectivas cuan
tos antecedentes posean y puedan 
contribuir á la buena y completa 
formación del padrón y la ma
trícula.

También tienen la obligación 
ineludible do dar parte á la Ad
ministración respectiva de los 
contratos de cualquiera clase que 
celebren y estén comprendidos 
en el núm. 1 de la segunda de las 
tarifas adjuntas á este Reglamen- 

' to, y lo mismo de cada pago que 
acuerden, para que con estos da
tos la Administración los com
prenda en matrícula y vaya pa
sando á la Tesorería los cargos 
correspondientes á las cantidades 
que hayan de satisfacer los con
tratistas.

Esto no exime á los industria
les á quienes se refiere el citado 
epígrafe de la obligación en que 
se hallan de presentar á la Auto
ridad que forme la matrícula del 
punto en que se formalice el con
trato de declaración prescrita en 
el art. 115 do este Reglamento, 
expresando en ella el objeto del 
contrato, su fecha, duración ó 
importe, la dependencia pública 
ó Corporación con la cual se ha
ya celebrado y el punto ú oficina 
donde se hayan de realizar los pa
gos consiguientes, quedando, si 
no lo hicieran, sujetos á la pena
lidad que determina el art. 172.

Art. 31. Los Administrado
res de Hacienda, en vista de di
chas declaraciones y de los par
tes que reciban de las respectivas 
Autoridades y Jefes de oficinas, 
formarán un registro de los con
tratistas y los asentistas que sir
va para considerar como matri
culados á todos ellos y para fisca
lizar la realización de las cuotas 
correspondientes.

La cobranza de las cuotas á los 
contratistas y asentistas tendrá 
lugar á medida que los interesa
dos deban ir percibiendo cantida
des por consecuencia del cum
plimiento de los contratos, y pa
ra ello, cualquiera Autoridad ú 
oficina que acuerde el pago de 
alguna cantidad por dicho con
cepto, dará inmediatamente avi
so á la Administración del im 
porte del pago acordado, y la 
Administración, en su vista, li
quidará la cuota parcial co
rrespondiente, pasando sin de

mora á la Tesorería el cargo opor
tuno, debidamente réquisitado.

Art. 35. Además de las obli
gaciones consignadas en el ar
tículo 33, las Autoridaiies y fun
cionarios á que el mismo se refie
re, cuidarán expresamente:

l .® De no satisfacer ninguna 
cantidad de las que deben abonar 
por consecuencia de los contratos 
que en él so mencionan, ínterin 
el industrial no acredite, con los 
correspondientes recibos de la 
recaudación, que ha satisfecho la 
contribución correspondiente á la 
cantidad misma que se le vaya 
á pagar. El cumplimiento de esta 
obligación se acreditará consig
nando en el mandamiento del 
pago el número, fecha é importe 
del recibo que el industrial pro 
sente, y anotando además en éste 
la fecha, número ó importe de 
dicho mandamiento á que corres
ponda la contribución parcial 
satisfecha.

2 .® De no acordar la cancela
ción ó devolución de las fianzas 
prestadas en garantía del cum
plimiento de los referidos contra
tos, hasta que por medio de los 
expresados recibos de recauda
ción, ó por certificado de la ofi
cina respectiva, se acredite en el 
expediente que se han satisfecho 
al Tesoro todas las cantidades co
rrespondientes por contribución 
industrial en el servicio de que 
se trate.

Art. 36. Respecto de losarren- 
datarios, la Administración de 
Hacienda ó los Alcaldes, según 
los casos, procederán á incluirlos 
en matrícula para que la cobran
za de la cuota total que les co
rresponda se verifique por iguales 
partes en los trimestres que ha
yan de recaudarse desde que sean 
alta en la matrícula hasta la fecha 
en que el contrato termine.

Art. 37. (Suprimido por la 
vigente ley de Utilidades.)

Art. ^38. (Suprimido por la 
vigente ley de Utilidades.)

{Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitos.
CIRCULAR.

Teniendo en cuenta que varias 
provincias han solicitado, por di
ferentes causas, la ampliación del 
plazo concedido para remitir los 
estados relativos á la situación 
económica de los Pósitos, plazo 
cuyo término legal era el día 31 

del corriente, según determina
ba la disposición de 9 de Junio 
último, esta Delegación Regia ha 
acordado prorrogarlo hasta el 1.® 
de Septiembre próximo, á fin de 
que los pueblos y las Comisiones 
permanentes, puedan dar cum
plimiento á su cometido con la 
exactitud y el detenimiento que 
su importancia reclama.

Ruego á V. S. haga llegar este 
acuerdo á conocimiento de los 
pueblos á quienes interesa, y pon
ga en práctica cuantos medios de 
acción están á su alcance para 
que dentro de este nuevo plazo 
improrrogable, el servicio men
cionado se realice del modo más 
cumplido.

Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 24 de Julio de 1906. 
—El Degado Regio de Pósitos, Jo
sé Maria Zorita.—A los Goberna
dores civiles de las provincias.

(Gaceta del 25 de Julio de 1906.)

Miasmas mbdíi.
Junta provincial de Instrnccioii publica de Valladolid.

CIRCULAR.

El Exemo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, en telegrama de ayer dice á 
esta Junta lo siguiente:

«Encargo á V. S. muy espe
cialmente como servicio de toda 
preferencia, se sirva dictar á los 
Alcaldes Presidentes, las órdenes 
oportunas, á fin de que procedan 
con toda urgencia y aprovechan
do las actuales vacaciones esco
lares, á efectuar en los locales de 
las escuelas de 1.''' ensehanza, v 
en las casas habitaciones de los 
maestros, todas las obras y repa
raciones que sean necesarias para 
mejorar sus condiciones higiéni
cas y pedagógicas, imponiendo 
su autoridad si fuere necesario, 
por los medios legales que tiene 
á su alcance, y dando cuenta á 
este Ministerio de toda anorma
lidad que se presente.»

Lo que se hace público por me
dio de la presente circular, á fin 
de que por los Ayuntamientos 
de esta provincia se dé cumpli
miento á lo ordenado, evitando 
de este modo lis muchas recla
maciones que por les Profesores 
se hacen sobre el particular y se
rán exigidas las responsabilida
des consiguientes á los que de
satiendan este servicio, por los 
graves perjuicios que con ello
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666 él de Juíío delâôé

ocasionan á la enseñanza pri
maria.

Valladolid 30 de Julio de 1906. 
—El Gobernador interino Presi
dente, 7^irsa Ahnso,—El Secre
tario accidental, José L. Ca
ñueto.

IDillilSTBMlClPH.

NuM. 1.740,

Olmedo.

Don Gaspar Rodríguez Martin, 
Alcalde constitucional do es
ta villa.

Hago saber: Que este Ayunta
miento en sesión celebrada el 
día de boy, acordó sacar à públi
ca subasta la contratación de las 
dos corridas de roses bravas que 
han de lidiarso en la Plaza pú
blica en los días 29 de Septiem- 
bro y l.° de Octubre próximos 
venideros, con motivo de las fe
rias de San Jerónimo.

Lo que se anuncia á los efectos 
del art. 29 de la vigente Instruc
ción para la contratación de ser
vicios provinciales y municipales.

Olmedo 28 de Julio dO'1906. 
—G. Rodriguez,

4I)WÏÏ4« JÜSUL

u^gados de primera iaetaneia é 
instraccioa.

Nù.v. 1.726.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Anastasio Hernandez Alma- 
ráz, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del Distrito 
de la Audiencia do esta Ciudad 
do Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y á mi testimonio se ha seguido 
juicio declarativo de menor cuan-, 
tía sobre tercería de preferente 
derecho de que luego se hará 
mención, en el que ha recaído la 
Sentencia que contiene el enca- 
bazamiento y parte dispositiva 
que literalmente copiadas di
cen así:

Sen (enci'i.—-Encabezamiento.
— En la Ciudad de Valladolid á 
veintisiete do Abril de mil novo- 
cientos seis; el Sr. D. Adolfo Se
rantes y Feijoó, Juez de primera 
instancia del Distrito de la Au
diencia do la misma y su partido, 
habiendo visto los precedentes, 
autos seguidos por el trámite de 
juicio de menor cuantía á instan- 

tancia de D. Ricardo Ungría, co
mo cesionario de D. Hermenegil
do Gutierrez y D. Salustiano 
Suárez, todos vecinos do esta 
Ciudad, representado por el Pro
curador D. Rómulo Gómez de la 
Peña, y defendido por el Licen
ciado D. Trifon Calleja de Blas, 
con D, Angel Zubillaga Mugar- 
za, su convecino, represontado 
por el Procurador D. Francisco 
Lopez García, y defendido por el 
Letrado Sr. Solalinde, y D. Eulo
gio Garrido y doña Rita Rico, de 
la misma vecindad, y mediante 
su rebeldía los Estrados del Juz
gado sobre tercería de preferente 
derecho á bienes embargados por 
el segundo á los últimos; y

Parte dispositiva.—Fallo: que 
debo declarar y declaro no haber 
lugar á la demanda de tercería 
propuesta por D. Ricardo Un
gría, contra D. Angel Zubillaga, 
D. Eulogio Garrido y D.^Rita Rico, 
absolviendo á éstos en su conse
cuencia de dicha demanda sin ha
cer especial condenación de costas 
y mediante la rebeldía de los de
mandados D. Eulogio y D.^ Rita, 
publíquese el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta Senten
cia en el Boletín Oficial de la 
provincia á no ser que se pidiese 
notificación personal.

Así por esta mi Sentencia defi
nitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.—Adolfo Se
rantes.

Para que conste é insertar en 
el Boletin Oficial de la provin
cia, expido el presente que firmo 
en Valladolid á cuatro de Mayo 
do mil novecientos seis.—P. D., 
Atanasio Diez.
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Núm. 1.738.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

En diligencias sobre cumpli
miento de carta orden de la Au
diencia provincial de Valladolid, 
dimanante de causa por lesiones 
contra Severiano Iglesias Cris
tin, el Sr. Juez de instrucción de 
este partido acordó que por el ig
norado paradero de Emiliano ó Isi- 

. doro Fernandez, se citara á éstos 
por medio de la presente que se 
insertará en el Boletín OFiCiALde 
la provincia, á fin de que compa
rezcan ante la Sala de lo Crimi
nal de referida Audiencia, el día 
diez y nueve de Septiembre pró
ximo á las nueve y media, para 
concurrir como testigos al juicio 

oral de la expresada causa, bajo 
los apercibimientos de ley. 

Villalón 27 de Julio de 1906.
—El Escribano, Juan Brusés.

NOM. 1.739.

VILLALON.

CÉDULA DE CITACION.

El .3r. Juez de instrucción de 
este partido en auto do esta fecha 
dictado en la causa número 40 
del corriente año, seguida por 
Lesiones causadas á Lorenzo Gar
cía Pastor, vecino de Villarra
miel, ha acordado citar al proce
sado Francisco Cantero (á) Chato, 
natural de Fuente Aranda, para 
que en el término do ocho días 
siguientes al de la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca an
te este Juzgado con el fin de pres
tar declaración indagatoria, bajo 
apercibimiento quo de no com
parecer, será declarado rebelde.

Y para que sirva de citación á 
referido procesado coa el aperci
bimiento expresado, libro la pre
sente que firmo en Villalón Julio 
veintiséis de mil novecientos seis. 
—El Actuario, Juan Brusés.

Núm. 1.735.

FALENCIA.

Don Víctor García Alonso, Juez 
de instrucción de Palencia y 
su perdido.

Por la presente requisitoria 
exhorto, ruego y encargo á las 
autoridades. Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, or
denen y practiquen diligencias 
para la busca y ocupación de los 
semovientes que al pió se rese
ñan, y que en la noche del trece 
al catorce del corriente, le fueron 
sustraídos á Benigno García Ló
pez, vecino de Bulos de Cerrato, 
y de ser habidos los maúle con
ducir á esta Ciudad y pónerlos á 
mi disposición con la persona en 
cuyo poder se encuentren si no 
justifican su adquisiciondegal.

Palencia veintitrés de Julio de 
mil novecientos seis.—-Víctor 
García Alonso.—P. S. M., Mar
cial Fernán lez Salomon.

Reseña.
Dos caballerías menores de pelo 

negro, alzada regular, de edad de 
trece á catorce añ?s cada una, 
desherradas, vedijuda una de ellas 
y la otra rasa, hembras las dos, 
sin señas particulares.

ANONMÍB.

NuM. 1.728. '

Fresno el Viejo.

En la noche del día de ayer ha 
desaparecido de este pueblo una 
muía de la pertenencia de Don 
José Blázquez Zaballos, da las si
guientes

Señas: edad cerrada, pelo ne
gro, aunque pelicano en la cabe
za, alzada un dedo sobre la cuer- 
da, con la cola rozada en la parte 
superior, lleva cabezada encarna
da de cáñamo, con el ronzal tam
bién de cáñamo y empalmado.

La persona en cuyo poder se 
encuentre dará conocimiento á 
esta Alcaldía para que, sabiéndo
lo su dueño pueda pasar á reco
gería y á satisfacer los gastos que 
dicha caballería haya ocasionado.

Fresno el Viejo 26 de Julio de 
1906.—El Alcaide, Francisco Se
rrano.

Núm. 1.727.

Don José Martínez Ilundain, primer 
Teniente del Regimiento Infantería 
Inmemorial del Rey, número uno, 
y Juez instructor nombrado para el 
expediente mandado formar contra 
el recluta Basilio Lozano Vázquez 
por falta de concentración.

Por el presente edicto cito, lla
mo y emplazo al referido recluta 
Basilio Lozano Vázquez, hijo de 
Ricardo y de Jesusa, natural de 
Fresno ei Viejo, provincia de 
Valladolid, que nació en diez de 
Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, de oficio tra
tante, mozo del reemplazo de 
1904, y cuyas demás señas se 
ignoran, para que en el término 
do treinta días, á contar de la 
fecha de la publicación de este 
edicto en la Caceta de Madrid y 
Boletín Oficial de dicha provin
cia de Valladolid, comparezca en 
este Juzgado sito en el Cuartel 
de la Montaña de esta Corte y lo
cal que ocupa el antedicho Regi
miento, advirtióndole que da no 
verificarlo será declarado en re
beldía y castigado con arreglo al 
Código de Justicia Militar.

Madrid 20 de Julio de 1906. 
— El primer Teniente Juez ins
tructor, José Martínez.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Piputaciou
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